
Constitución de los Estados Unidos de América

Enmienda IV.
(Ratificada el 15 de diciembre de 1791)
El derecho de los habitantes a la seguridad en sus personas, domicilios, papeles y efectos, contra 
incautaciones  y  cateos  arbitrarios,  será  inviolable,  y  no  se  expedirán  al  efecto  las  Órdenes 
correspondientes  a  menos  que  exista  una  causa  probable,  corroborada  mediante  Juramento  o 
Declaración solemne, y cuyo contenido describirá con particularidad el lugar a ser registrado y las 
personas o cosas que serán objeto de detención o embargo.
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